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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que obran en el expediente escritos de contestación. Sírvase proveer. 

 

Cuatro (4) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 621 00 

DEMANDANTE Luz Marina Ortiz C.C. No. 41.705.322 

INTERVINIENTES 

Carlos André Cuellar Ortiz 

Jenny Paola Cuellar Ortiz 

Santiago Cuellar Ortiz 

DEMANDADA Colpensiones 

VINCULADAS 
Porvenir S.A. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

LLAMADA EN G/TÍA Colpatria Seguros de Vida S.A. 

ASUNTO Pensión de Sobrevivientes condición más beneficiosa 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) DIANA 

MARCELA MENDIVELSO VALBUENA como apoderado (a) judicial de la demandada 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, comoquiera que no se acreditó la 

calidad de SANDRA MÓNICA ACOSTA GARCÍA como representante legal de la 

demandada. 

 

SEGUNDO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de contestación de la demanda allegada por MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, acorde con lo normado en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, encuentra el Despacho que 

el mismo no cumple los siguientes requisitos: 

 

1. En cuanto al numeral 1 del Parágrafo 1, por cuanto no allegó poder que la 

acredite como apoderada de la demandada. 

 

2. En cuanto al numeral 2 del Parágrafo 1 de la citada norma, por cuanto no allegó 

los documentos relacionados en el acápite de pruebas ni los relacionados en el 

acápite de anexos:  

 

 Print de pantalla del sistema interactivo de la OBP en donde se evidencia la 

fecha de afiliación al RAIS del señor JESÚS VICENTE CUÉLLAR RODRÍGUEZ 

(QEPD).  

 

 Print de pantalla del sistema interactivo de la OBP en donde se evidencia el 

reconocimiento por parte de COLPENSIONES de la INDEMNIZACIÓN 

SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES en favor de la beneficiaria del 

señor JESÚS VICENTE CUÉLLAR RODRÍGUEZ (QEPD).  

 

 Copia del resumen de historia laboral reportado a la OBP por 

COLPENSIONES.  

 

 Resolución 0849 de abril 19 de 2021 por la cual se delegan unas funciones.  

 

TERCERO: DEVOLVER el escrito de contestación de demanda presentado, y 

conceder en término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que sean subsanadas las 

deficiencias señaladas, so pena de dar aplicación a lo previsto en el Parágrafo 3 

del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 
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CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) MARIELA ADRIANA HERNÁNDEZ 

ACERO como apoderado (a) judicial de la llamada en garantía AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., de conformidad con las facultades a él (ella) conferidas en 

el poder otorgado. 

 

QUINTO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA presentado por de la demandada AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., de conformidad con lo previsto en los Artículos 25 a 26 CPT 

y SS, encuentra el Despacho que el mismo no cumple el requisito del numeral 2 del 

Parágrafo 1 de la citada norma, por cuanto no relacionó en el acápite de pruebas 

los documentos allegados a folios 14 a 31 del archivo 48. 

 

SEXTO: DEVOLVER EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA presentado, y conceder en 

término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que sean subsanadas las deficiencias 

señaladas, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 5 DE JULIO DE 2024. 

 

Por ESTADO No. 040 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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